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SAHTO DE HOY
Nuestra Señora de los Angeles, San 

Pedro, obispo, San Esteban, papa, San 
Alfonso María de Ligorio, obispo y  doc­
tor, y  la beata Juana de Aza, madre de 
Santo Domingo.

De mañana: La Invención del cuerpo 
de San Esteban proto-mártir.

Gomercio de aceites

Ocupaban ayer nuestra atención los 
vinos; hoy dedicaremos algunas lineas 
para dibujar el aspecto que, según impre­
siones fidedignas, presenta nuestra cose­
cha de aceites.

Esperábase abundante cosecha, y  des­
graciadamente quedará reducida á pro­
porciones que acaso no excedan de la mi­
tad presumida.

Los intensos calores de Mayo y  Junio 
quemaron el esquilmo, y  gracias á que 
sucedió tiempo fresco con viento Norte, 
que indudablemente habrá contenido la 
caida del fruto , pudiéndose aún esperar, 
si aquellos calores ü otra de tantas cau­
sas no se repitieran, una cosecha más que 
regular.

También las grandes humedades han 
dado lugar al desarrollo del kermes, que 
está castigando mucho los olivos en al­
gunas comarcas de Andalucía y  aumen­
tando la merma de la cosecha.

Sin embargo de esto, el mercado está 
flojo y  los precios con pequeña alza, co­
tizándose las clases regulares á 9,50 pe­
setas la arroba en el mercado de Cal­
zada.

En Málaga se espera buena cosecha, 
y  á esto responde la flojedad en los pre­
cios, que sou 8‘25 á 8*38 pesetas arroba 
en puertas, y  á 9*88 eu bodegas.

Eu Forcuua, de Jaén, so cotiza á 9*25 
pesetas arroba en lo ; molinos; en Puente 
Genil (Córdoba) á 9 pesetas.

De Calaceite de Teruel escriben que el 
olivar .sigue ofreciendo buena esperanza, 
puesto qiio vegeta con fuerza y lozania 
y  ha cuajado bastante fruto, eu propor­
ción á la poca rama sana que los hielos y 
sequías de los últimos años le habían de­
jado, y  se viste bien de renuevo para el 
año siguiente, eu el que podrá haber 
mayor cosecha, siempre que no lo impi­
da una nueva helada ó sequía.

En Navarra y  eu la Rioja los olivos es­
tán de buen ver, y  si no hay contratiem­
po hasta la recolección, hay que confiar 
en una regular cosecha.

Eu Alcántara y  Ceclavin (Cáceres), á 
12 pesetas y  14*75 arroba respectivamen­
te; en Méutrida (Toledo), á 12 pesetas, i 
En Figueras (Gerona), las transanccio- * 
nes son de poca importancia, y  sólo se ha 
operado algo a 8,75 pesetas mallal. En 
el mercado de aceites de Valencia con­
tinúan firmes los precios para las cla­
ses superiores del Rio Segorbe y  Sierra 
de Espadán.

Las existencias en plaza son muy exi­
guas, y  las operaciones hechas durante 
la semana han oscilado entre 12 y  12‘25 
pesetas, los 10 kilos. Es de esperar que, 
á medida que se vaya entrando en la 
época de consumo, los precios subirán 
mucho más eu virtud de que la casi tota­
lidad del arbolado de este departamento 
olivarero, si bien salió con alguna mues­
tra, al llegar al período critico de la con­
versión dé flor á fruto, cayó éste en su 
mayor parte, considerando por ello lus 
cosecheros que la nueva recolección no 
bastará para el consumo de los pueblos 
productores. Unido esto á la escasez de 
existencias de la anterior cosecha, es de 
suponer que autes de terminar el presen­
te año, los aceites que resulten buenos 
habrán de purgarse, por lo menos, de 
13*50 á 14 pesetas los 10 kilos, ó tal vez 
más.

I Eu los mercados extranjeros, y  princi - 
i pálmente en Niza, se espera considerable 
I alza, si bien acaso lejana, razón porque 
' las cotizaciones se hacen en pequeña 
: escala y  sin hacer más que cubrir los 

gastos del consumo ordinario.
Se cotiza; los Barí superiores '20 á 122 

I francos los 100 kilos, en depósito de 
aduana; loe Fasano de color blanquecí" 
no, de 108 á 110 francos también en de­
pósito de aduana.

En procedencias de Calabria se ofrecen 
las clases de Gioja de 110 á 125 francos 
según calidad, pero para éstas no abun­
dan los compradores.

Se han vendido algunos lotes de estas 
comarcas de calidades bien fabricadas, á 
130 flancos eu depósito de aduana.

En calidades comestibles do Túnez se 
han entablado negociaciones bastante 
importantes á ios precius de 8 á 102 frs. 
Estas clases convienen á las necesidades 
de la pesca de .surdiua en Bretaña. El 
stock es de bastante importaucia y  pue­
de muy bien cubrir dicha necesidades.

Los lotos que nos quedan del departa­
mento de Varios propietarios los quieren 
tratar de95á 105 francos, según mérito.

Los aceites de oliva combustibles no 
han experimentado variación ninguna.

Preciso es ijue los Municipios y  las D ipu­
taciones provinciales se orgaiiiceu á la altura 
que ti>-uc-n eu otros países regidos p^r iiisti- 
tuciouB ílesnocráticas. En cl nuestro se han 
designado otras vacos los candidatos, obede- 
eiéndosQ á miras de interés particular y  siu 
tener «n cuenta las condiciones de instruc­
ción, rectitud é indej'endencia que se requie­
ren para desempeñar tan delicado cometido.

La vida piovincial como la vida muoicipal 
uo baa llegado á todo su deseavolTimiento 
por eauaa del poco acierto que hubo en elec­
ciones anteriores eu ia desiguacion de candi­
datos y  de la iudifereucia coa que procedie­
ron los pueblos á la hora de Ja votación.

De Hft'ia servirán los afanes de los comités 
y  los trabajos preparatorios quo so hagan en 
este breve periodo de tiempo si las fuerzas sa­
nas del pais persisten eu su apatía y  se abs­
tienen de acudir á las urnas (5 depositan su 
voto per complaciente compromiso ca favor 
de detertuiuada personalidad.

Urge la mayor unión, !a más perfecta disci­
plina y  la más firme voluntad eu impedir que 
triunfen bastardos intereses.

Por aliora el partido republicano signa d i­
vidido, c .mo de costumbre, y  auiiqoe se apres­
ta á la lucha, no puede ten,''r la menor espe­
ranza de triunfo en ningún distrito, si no v ie ­
ne en su auxilio la apatía de ias clases m o­
nárquicas y  conservadoras.

El partido carlista lau-bicn quiere con tal 
motivo dar señales de vida y podrá obtener 
algunos puestos en las provincias vasconga­
das, donde por fortuna, la administración pro - 
viucial adolece de menores defectos que en el 
resto de la nación.

Cou respecto á la provincia de Madrid, está 
ya deüiiitivameiitu acordada la  caudidalura 
conservadora, y  los nombres desiguados al 
efecto constituyen uua garantía del mejor 
desemiieBo de su cargo.

Preséutanso por Palacio I). Ricardo F . P é ­
rez de Soto, D . Antonio Vallejo y  D. Alvaro 
de Blas; p'T Baeiiavista-Centro, E>. Gregorio 
Pallé, D. Miguel Guijarro y  D. Antonio Agus­
tín; por Üiiiversi.iad-Hospicio, D. Manuel Mo­
lina, D. .Aiitiiiiio K. Gómez Herrero y  D. M a- 
nnel Monasterio; por Navalcarn«ro-San Mar­
tin de Valdeiglesias, D Oárlos Fernández 
Shaw, D. Enrique Gorcuera y  D. José María 
de la Morena; por Colrneiiar Viejo- Torrelago 
na, D. Domingo N'^gro y Rojo, D. Manuel Sal­
cedo y  D . Tomás Fernáudez del Pozo.

Las caiididaltirns coiiservadorTS dol reato de 
la nación currespondciáu tiri duda á la acer- 
tadameuto dosigaaJa para la provincia de 
Madrid.

Todo queda aliora al cuerpo electoral, y  de­
bemos confiar en que bajo ainguii pretexto ni 
por presión alguna de iudole parlicnlar se a l­
to r<iu las caudidatnras y se debilite su más 
inti'gra votación.

I que «como las próximas elecciones traen 
I un vicio de origen, viciosas han de ser 

sus consecuencias».
Eu eso no debe fijarse el estimable ór­

gano de los liberales excolmugados.
Los fusionistas no hicieron las eleccio­

nes provinciales cun el Censo electoral 
que ha do servir para las venideras, y  
sin embargo, no pudieron ser más vicio­
sas sus consecuencias.

Ni cometerse en la elección mayores 
abusos.

«Observa M  (forreo que habiéndose su­
primido por razoD de economias las cá­
tedras que por coincidencia especial des­
empeñaban liberales y  demócratas, no 
se ha suprimido una doulc hay un solo 
alumno.

Es verdad que á este alumno, según 
nuestro colega, le paga el prsfesor la 
matricula para que esté justificada la 
existencia de la cátedra.

¿Y á un hombro que tiene rasgos tan 
generosos se le había de declarar exce­
dente.? ¡Nuuca!

Los Pisas, Gineres y  Salmerones no 
pagan matriculas á sus alumnos.

Justo es que ahora les toque pagar el 
pato.»

¿Pero no podría El Correo alzar uu po­
quito mas el velo y  decirnos á quién se 
parece por detrás cl generoso profesor?

Seria curioso.
Y edificante.

CúííIENTARIOS A LA PRENSA

Elecciones provinciales

Se aproxima la época fijada para las e lec ­
ciones de diputados provincialea

Resucita con la mayor equidad y  con todo 
acierto la dificultad creada por la ley de Prn- 
supuestua al suprimir algunos juzgados, es 
llegada la hora de que los electores depongan 
la  apatía que hasta ei presente han solido 
mostrar Iratáudoso de esta clase de elecciones 
y  se dispongan á  Juchar con los partidos 
avanzados y  con las imposiciones del caci­
quismo rural, fuente de tanta perturbación.

Las Diputaciones provinciales tienea m ar­
cada inlervencion en asuntos de carácter po­
lítico y muy amplias facultades en su acción 
administrativa.

De aquí la necesidad de que presida el m a ­
yor acierto en las candidaturas de los que 
hayan de ser llamados por cl sufragio iiopn- 
lar al desempeño de tin  importantes cargo».

I Lüs republicanos e.stán inconsolables 
■ porque los fusiimistas han acordado ve- 

traerf^o en las próximas elecciones de d i­
putados provinciales de Madrid, 

i Y para herirles en su amor propio, les 
¡ dice El Pais lo siguiente:

«Nos parece magnifico el pretexto buscado 
por los fusionistas para justificar el retraimien- 

• to. Como protesta á las adulteraciones de qu# 
adolece el censo electoral.

>Lo mismo que si hubiera dicho; Gomo medio 
de evitar que ae conozca nuestra impotencia.»

Los republicanos no pueden hablar de 
impotencia á los fusionistas.

Que en las últimas elecciones tuvieron 
muchos miles de votos más que éllos.

Esta vez erró El Pais la puntería.

I Aludiendo á la falsificación del Censo 
I electoral de Madrid, iudíca El Demócrata

En la sección oficiosa del más oficioso 
de nuestros coltígcie, leemos;

<K1 ministro de Hacienda no puede renunciar 
al cobro de los impuesto» votados por ias Cor­
tes, ni cree qua remmctarla en su caso ningún 
ministro. .Además, seria bueno que se dijera si 
habla algún elemento político de gobierno que 
mantuviera la doctrina contraria.

Los economistas e.vtranjcros y la opiuioa en 
líuropa ’ercen que EspaBa eslá eu situación eco ­
nómica poco ¡n-óspera por su resistencia al pago 
de los tributos, lo cual demuestra que no son 
estos imponible de satisfacer por su cuantía; y 
por io qne se refiere al de patentes es muchísi­
m o menor quo id proyectado por los Sres. Gon­
zález (D. Venancio) y Lopoz Puígcerver, contra 
los cuales también se levantaron prote.stas no 
justificadas. Todo impuesto es doloroso para 
quien ha de pagarlo, pero el Gobierno no puede 
renunciar á los votados por las Cortes.»

Galleguito, ¿quieres pan?
Non dan.
O lo que es igual; el impuesto sobre

las patentes se cobrará  donde se
pueda.

No doude se quiera.

Dice un colega:
«Se van conociendo detalles del decreto de 

arriendo de las Aduanas de Cuba. Las condicio­
nes de que ayer se tuvo noticia son las siguien­
tes;

Las acciones qae emita la Compafila Arrenda­
taria serán nominativas.

Queda proliibida su venta á los extranjeros.
Loa pagos del arriendo se ba¡ án al Estado por 

quincenas adelantadas.»
Quiuco entre veinticuatro  mala

Cuenta.
Resultan quebrados, y  de esto decía Ga­

leno: Malum signum.

Ayuntamiento de Madrid
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iua reorganización
D R L CONSEJO DB ESTADO

E l CoDBeJo tendrá además un arcbÍTero j  ol 
aúmero de escribientes, porteros 7 ordenan­
zas que han venido ñguraude basta oi pre­
sente.

Art. 6.® £1 Consejo de Estado será oído eu 
pleno ó eu secciones sobre todos los asuntos 
qne determ ínala ley de 17 de Agosto de 1860 
y  demás disposiciones vigentes, salvo lo dis­
puesto en el artículo 7.®

Para que el Consejo de Estado delibere en 
asautoB gubernativos, se requiere la presencia 
de diez consejeros coando menos, además del 
presidente ó del que le sustituya, y  cuando se 
trato de competencias de jurisdicción y  atri­
buciones entre las autoridades judiciales y  
administrativas y d e  los demás asuntos ea 
que hayan de inUrvenir los raiaistros del Tri­
bunal de lo  Contencioso adminialrativo, con 
arreglo al art. 9.* de la ley de 13 de Septieai- 
bre de 1888, será indispeiisabto, además de la 
asistencia Jel presidente, ó did que le sustitu­
ya, la do trece eoiisejeros, tres de ellos, á lo 
meuos, minislras (lei Tribunal de lo  Conten­
cioso.

A rl. 7.® El Consejo Supremo do Guerra y 
Marina, y  en su caso la Junta consultiva de 
Guerra y  el Co!is> jo  superior de la Marina, 
serán oídos por los ministerios respeclivos; el 
primero, sobra todos ios asuntos pertenecien­
tes á los ramos de Guerra y  Marina quo por 
disposición i.xpre.sa do las leyes, decretos y 
Teglamentos vigeuti s di biau ser consultados 
por el Consijo de Estado en pleno, ó con su 
sección do Guerra y  Mariua, á excepción de 
los que se relacionen con el Real patronato; y  
loa segundos, sobre los negooios que les atri­
buyan sus rcglaiiioiitos orgánicos ó que les 
sometan las diaposkioues especiales que se 
dicten pur arabos ministerios.

En ooiiaeciieiici.i do io estahleoidojeu el pá­
rrafo anterior, el Consejo Supremo de Guerra 
y  Mariua será oído necesariamente y  en pleuo 
sobre loa reglamentos ó instrucoiimes gene­
rales para la «plicacion de las leyes que se 
promnlgiieti [nu-loo miuisterioi de la Guerra 
y  de Marina,

Los expresados miuisterios podrán además 
consultar al Consejo de Estado en pleuo sobre 
los negocios que estimen, y  asi cu esto caso, 
com o en 11 de pedírselo informe por la presi- 
deucia did Cinisejo de niiiiístros en asuntos no 
compreudidus en el art. ÓJ de la ley de 17 de 
Agosto de ISGO, el presidente de dicho alto 
cuerpo nombrará una comisiou de consejeros 
por él presiiUila, que desempeñará la ponen­
cia.

Los referidos ministerios podr.in designar 
uu eonsejero de Guerra y  Mariua para quo 
asib-ta con voz y  voto al Consejo ó á alguua 
de r 13 «eaiones, cuando so trate de asuntos re- 
laci (íiados con el depart.ainonto respectivo.

ORG»?|IZA.CION 
DE THI8ÜÍÍAL CONTENCÍOBO ADMINISTRATIVO

Art. S.® El Tribunal de lo contencioso ad­
ministrativo dcl Consejo de Estado constará 
de un presidcntn y  de siote consejeros minis­
tres, todos lotriiilos.

I 1 consejero ministro más antiguo tendrá 
el larácter y  doiiominacioaUe vicepresidente, 
aunque con el mismo haber que los ciemás m i- 
EÍStri.8.

■Art. y.® Salvo el gobierno 6 inspección su- 
peri.(fLS del Tribuiiiil y sus aoxiliares y  subal­
ternos, que i'om spondcrá al presidente dei 
Con.vjo, el do) Tribuaal de lo Contencioso 
ejercerá las dem s atribuciones que lo confie­
re el reglam-iito de 29 de Diciimbre da 1890.

El presidenta dcl Tribunal íbnnará parte 
de la coraisii'n permanente del Consejo de Es­
tado quo determina el art. 39 del reglamento 
interior del mismo de 28 de Junio de 1891.

Art. 10. Adscritos al Tribunal de lo Con­
tencioso habrá un secretario mayor, con el 
sueldo de 10.000 pesetas, y 10 secretarios de 
sala, dos de la clase de primeros, con el haber 
de 7.300: dos de ia de segundos, con el de 
6.000; dos (le ia de terceros, con el de S.OOO, 
y  cuatro de la do cuartos, cou el de 4 .000. 
Dos de las plazas de esta última ciase se irán 
amortizando á medida que vaquen, con arre­
glo ai art. 30 de la vigente ley do presupues­
tos.

Habrá además eu el Tribunal e l número de 
ujieres, escribientes, porteros y  ordenanzas i 
existentes en la actualidad.

Art. 11. El Tribuual tendrá un fiscal coa  1 
el sueldo de 13.000 pesetas; uu teniente fiscal. I 
con el de 10 000: tres abogados fiscales pri­
meros, con el de 8.780, y  otros tres segundos 
«on el de 7.SÜ0.

Se amortizarán, á medida que vaquen, una 
plaza de abogado fisc..! de la clase de prim e- • 
ros y  otra d>; la de segundos, conforme á lo 
dlpuesto euol referido articulo de la citada ley  
de Presupuestos.
•• Art. 12. En los asuntos eu que hubiere 
informado el Consejo de Estado cu pleno tam­
bién, con arreglo á la ley de 13 de Septiembre 
de 1888 y  el reglamento de 29 de Diciembre 
de 1890, constituirán el Tribunal el presideu- 
te y  los siete Consejeros ministros.

En los negooios en que hubiese informado 
cualquiera de las secciones del Consejo de Es­

tado ó el Consejo Supremo de Guerra y  Mari­
na, será necesaria ia presencia de siete (tosse- 
Jeros ministros.

En tedus los demás negocios. Inclusos los 
pleitos de que conozca el Tribstial eu segun­
da instancia, será suficiente el número de 
cinco.

Art. 13. Cuando por vacante, ausencia, 
enfermedad ú otra causa legitima hecha eona- 
t ir  debidamente ante el presidente dcl Conse­
jo , no puedan reunirse para la vísta y  fallo do 
los pleitos los ocho y  siete ministros respecti­
vamente, iBclayeudo eu este numero al pre­
sidente del Tribunal que requiere elarticulo 
anterior podran ser llamados con acuerdo el 
presidente del Cousejo, hasta dos coasejeros 
designados por riguroso turno entre los de las 
secciones del Cousejo que tengan ia calidad 
de Letrados, á excepción de los presidentes de 
sección, los cuales solo serán llamados en ca - 
80 de absoluta necesidad.

Los consejeros sustitutos no podrán des­
empeñar la ponencia de los negocios.

Art. 14. No podrá ser cau.sa de recurso 
alguno e l haber intervenido ios consejeros 
ministros sustitutos en la Via gubernativa en 
el asunto quo sea objeto de la vía cíjoteu- 
oiosa.

Art. 13. Las sentencias dictadas en gra­
do de apelación, que sean confirmatorias de 
las apeladas, contendrán la condena de costas 
para la parte apelante eu los pleitos de segun­
da instsucia que en lo sucesivo se entablen.

Art. 16. Cuando en virtud de lo dispues­
to cu el art. 62 dcl reglamento de 29 de DL- 
ciarabrede 1891), el reprosentante de la A d ­
ministración r< curra ou apelación al Tribuual 
do lo Contencioso admiaístrativo, de las sen­
tencias dcl Tribuual provincial que sean con­
trarias ai interés de ta Admiaistracion, podrá 
el fiscal del primero desistir ilel recurso, si 
así lo estimare procedente.

£1 fiscal, siu embargo, no podrá llevar á 
efecto ei desistimiento siu oír al rrprcseutau- 
te de ia Administración que interpuso el re­
curso y  á la autoridad cuya rosolueiou hubie­
se sido reclamada, y  dar conocimieuto al mi •- 
nisterio del ramo respectivo con la anticipa­
ción de treinta días á lo  menos.

Art. 17. La facultad ooucedida en el ar­
tículo anteriur al fiscal del Tribunal de lo 
Contencioso administrativu se po>irá aplicar 
á los recursos que se bailen pendientes cu di­
cho Tribunal á la publicaciou de este Real 
decreto.

Art. 18. Sin pcrju icb  de lo  dispuesto en 
los artículos 9o de ía ley de 13 de Septiembre 
do 1888 y  271 y 272 del reglamento de 29 de 
de Dii-iombru de 1899, los Tribunales de lo 
Contencioso admiuistrativo lijarán, á petición 
de parto un plazo prudencial, que no podrá 
bajar de un me.?, ai demandante ó recurrente 
que hubiese déjalo suuiiuistrdr el papel ne­
cesario para el curso de las actuacioiie- á fia 
de que cumpla con esto requisito, y sí trans- 
ourriese dicho plazo siu verificarlo, procederá 
cl Tribuual desde luego á la declaración de 
caduciJail, si asi so solicitase.

Art. 19. El plazo de un mes señalado por 
el art. 81 de la ley de 13 do Septiembre de 
1888 para dar cuenta al Tribunal de lo C ou - 
tencioso administrativo, ó ios proviuciaies cu 
au caso, dol cumplimiento de las sentencias, 
se entenderá prorrogado por otr.>, cuando, 
por justa causa, que se expondrá al Trihauai, 
no sea posible verificarlo.

Art. 20. Eu todo lo que no |so. modifiiiue 
por este decreto, cuntí luaráu eu vigor la ley 
de 18 de Agosto de 1860; el decreto ley de 29 
do Diciem bre dn 1873; la ley de 19 de Enero 
do 1883, la dü 13 de Septiembre de 1888, y  
los reglamentos de 29 do Diciembre de 1890 y  
de 28 de Junio de 1891.

DISPOSICIO.V ADICIONAL

Una Comisión compuesta dcl Presidente 
del Consejo de Estado; del presidente del Tri­
bunal de io Contencioso admiaístrativo, de 
un Senador; de un Diputado; da nn Conseje­
ro de Estado; dcu ii ministro del tribunal de 
lo  Contencioso; del Fiscal de dí :ho Tribunal y  
de dos Jefes superiores do 1» Aimiuistraei.in 
central, asistida com o secretario de uno do ios 
de Sala del Tribuual de  loCoiiteDcioso <5 A b o ­
gado fiscal del mismo, propondrá eu el tér­
mino de tres meses las reformas quo conven­
ga introducir cu d  procedimiento guberuati- 
vo y  ea el Coatencioso administrativo, á los 
fines prescritos en el artículo 30 do la  vigen­
te ley do Presupuestos.

Dado en San Si-bastiáii á veintiocho de Ju­
lio  de mil oobuoientos noventa y  dos.

MARIA JG8 ISTINA 
El presidente del Consejo de ministros.

A n to n io  C á n ovas  d e l C ikstillo

zvotíGla^ políticas
No es cierto que el gobernador de Barcelo - 

na haya ordenado suspender las obras de las 
carabelas PsnU  y  N iña, que se están cou s- 
rnyeudoen los astilleros do aquella ciudad 
por cuenta del Gobierno de los Estados Uni­
dos, ni la digua autoridad de la c>pital del 
Principado catalán tenia por qué intervenir 
en este sentido en asuntos que uo son de su 
competencia.

Erisleu, sí, oomunícacíones que se han 
eambiado sntre lea rainislsrios de la Goberna- 
eiea 7 Marina y  el gobierno c iv il de Barcelo­
na, sobre un expediente que so tramita en 
esU oficina; pero ni en el ministerio se ha re­
cibido la menor queja contra el 8r. Satichei 
Toledo, ni hay ei menor m otivo de censura 
por la conducta seguida en dicho expediente 
por tan digno funcionario.

E i Sr. Sagasta ha declarado en León quedes 
partidario do la trasformaclon del Impuesto'de 
consumos. Si este propósito lo  lleva á las Cór- 
tes, el Gobierno no so opondrá seguramente á 
una solución menos autipática quo el actual 

. tributo, que viene así establecido desde 1874, 
j en que se volvió á orear después de haberse 

suprimido por segunda vez. Pero el hecho evi- 
! dente es quo no se ha encontrado hasta ahora 
( por nadio otro mt-jor tributo por c l cual se le 
j pudiera sustituir, y  no siendo éstede carácter 
1 político, ni teniendo tal significación los d is - 
I turb os que ocasiona, el GobLurao verá con 
: gusto todo proyecto de reforma más simpática 
j qne se presento á las Córtes.

: Aunquo no se tenían los datos exactos de ia
elección de un senador por Salamaaca y  de 
diputado por el distrito de Murías de Paredes,

. verificadas ayer, dase por indudable el triun­
fo del ñ.?oal del Supremo, Sr. Conde y  Luque, 
para el Soaado, y  dol subsecretario de Gober­
nación Sr. Dato, para el st'gimdo.

No hay nada por el momento respecto al 
cobro (le las patentes sobre los alcoholes, 
puesto que este os uu asuuto que no se ha do 
llevar á la práctica, porque no puede llevarse 
hasta que se hayan reuuido todos los dato? y 
elemeatoa Qeoes.orios para desarrollar y  apli­
car la ley en el reglamento y en las instruc­
ciones que al efecto han de (íictarse.

Cuando esto ae uaya hach ', os cuando el 
gobierno procederá á su ejecución, obrando 
siempre con justicia, y  procurando toda cla­
se de facilidades ai comorcio, dentro de las 
prescripciones legales.

La cantidad reoauiadi durante ios 2.3 dias 
f primeros del mea de Julio por las a-luauas 
' do la Peulusulu, fuá en ol año anterior de 

7.779773 pesetis con 6 í  cóutiraos.
La reoauJad.t en lo? mismos dias, durante 

el mes presente de! año actual, ba sido de
12.-ÍO0844 pesetas cou 89 céntimos. - J

El ministro de H icload i ore-s que seria fu ­
nesto cubrir h s  gastos dcl presupuesto por el 
mismo procedimiento quo se seguía en la sL- 
tnacion fusionista, ateadiemio á la deuda flo ­
tante con billetes dcl Banco, poríjue al íin 
esta manera de cubrir lúa gastos vendría á 
redundar eu la depreciaciou del billete. Por 
lo misruo mantiene la uecoaidad de hacer 
efectivos los impaestos votailos por las C or­
tes.

Dicen los periódicos do P.in's que no será, 
al fia, nombrado .Mr. R.idowitz embajador de 
Alcmauia eu España.

El Gobierno español no tiene, hasta ahora, 
confirmaciun oliciai de esta uoticla.

Una exposición original
El exdirector (íe! teatro do la Gran Opera 

de París, Mr. Gailbard, ha presentado al 
Ayuntam iento do París un proyecto pura 
organiz.ir en los edificios del Campo de 
Marte empleados en el Certamen Universal 
de 1889, una especie de Esposición teatral 
que presente á la vista del público las com ­
binaciones escénicas usadas en ias cinco 
partes del m undo.

Mr Gailhard trata de reunir el año p ró ­
xim o lo que V ieaa no ha podido hacer este 
ano; es decir, una Exposición Universal del 
arte teatral y  de las arces á él anejas; y  si no 
se pre.sentan obstáculos, todo estará dispues­
to para el 1.® de Muyo de 1893, pues en ton ­
ces habrá acabado la tem porada teatral en 
todas las grandes ciudades de Europa y 
las com pañías estarán disponibles hasta el 
otoño.

La Esposición durará cinco meses.
Para realizarla piensa disponer entre los 

cuatro pies de  la torre Eiffeí un teatro á c ie ­
lo descubierto y un inmenso escenario

Al otro extrem o dei Campo (le Marte, en 
la galería de máquinas, habrá un teatro 
no m enos extraordinario, el teatro náutico.

El piso de ta galería se inundará de agua 
quedando transformado en una gran  la g u ­
na. En ella se edifica á una Venecia tan her­
mosa y  tan brillante de color com o la ver­
dadera.

Mr el'terrapléa principal, emitacion de la 
Piazzeta, habrá un escenario eu el que se re- 
preseutará. al pie de la antigua basílica de 
8au Marcos, la boda del D uz con el adriatico. 
Los espectadores irán eu góndola coa música, 
remeros, etc. Se repiesentará también la aui- 
macion del Carnaval con Pulciuello y  sn tea­
tro úópera italiana. Por la noche fiestas vene­
cianas, ilumiuacioacs, fuegos artificiales, to­

da la animación de los grandes tiempos da la  
antigua Relaa del Adriático.

Ea un lado de la galería central as eo loca - 
r i  el teatro griego. .En él se reprosenlarán. 
con decoraciones, trajes, máscaras coturnos, 
etc., reoonalituido todo con absoluto respeto 
de la ciencia arqueológica, las tragedias ds 
Séfecles ó Esquilo y  las comedias de Aristófa­
nes. El coro se moverá debajo del escenario, 
como en Atenas, cantando y  respondiendo Á 
los protagonistas.

Al otro lado de la misma galería sa podrA 
asistir á los juegos de Gracia: carreras, (le ca­
rros, lucha, cesto, y  á los de Roma, gladlado. 
res, etc,, etc.

El vasto recinto d é la  cúpula central se uti­
lizará para un teatro en el que ae oirán las 
óperas más hermosas del mundo, B a r s fa l  6 
L os m aestros cantores, de Wagner, traducidas 
al francés; el Otello, de Verdi, cantado por 
los artistas de Scala, y , por último, todo el 
magnifico repertorio que hasta ahora uo ha 
podido ejecutarse en los teatros subvenciona­
dos de Pacis.

En los jardines so iuslahrá uua feria im i­
tando á la que anualmente se celebra ea Ru­
sia, ea N ijui -Novgorod, con tiestas perpetuas 
y  espectáculos de todas clases y  de todos los 
países.

Allí también se elevará el templo del 
baile.

En un vasto aalon, preparado con tal o b ­
je to , se mostrará la historia de la dauza 
desde los tiempos salvajes, cou sus diversas 
transformaciones á través de lae épocas, loa 
países y  ias modas; e l miuuó, ia zarabauda, et­
cétera.

En las galerías laterales se darán audiciones 
de los grandes oratorios de Haeodel, con las 
formidables orquestas y  los coros monstruosos 
procedeutes de Gristai-Palaoo.

L A  RECOG ID A
DE LOS BILLETES DE GUERRA EN CUBA

El Real decreto dsl ininisterio da Ultramar 
relativo á la recogida de los billetes deguerra 
do que hemos aiitícipsdu exceusas notioias te- 
ieSráficas, y  que ayer apsrcoe eu la iJuceta, 
d ice eu su parte dispositiva:

«Articulo i . “ El Banoo Español de la H a­
bana, desil'i la publicación de esto ducrcto. 
procederá á raooger en el término do sois 
meses y  sin distiociou jtodos los billatos de 
guerra, ca-ubi.indolos á oro ó por valores que 
tengan la ostimaeiou do tal á voluritad del 
>rosentador. Si algunos do los tone i iros da 
08 billetes sn circulación prefiriesen recibir 

los billetes á que ae refiero e! art. 13 le la ley 
de presupuestos do 1890, podrán aeoibirlos 
por todo su valor, com o el Gobierno queda 
oomprora tido á aceptarlos 011 el pago do 
contri baolones.

; Art. 2.“ Los poseedores de billetes m euo- 
I res de .5 po?o3 pidrán c.im biarloi a p la ta  por 

el 80 por too de su v a loró  á oro al precio 
que esta decreto determina.

Art. 3.® Los billetes do guerra serán oam - 
biados por oro ó moneda equivaleute, al tipo 
de 249 pesos en billetes por cada 100 en oto.

Art. 4." El gobierno iiiterbeiidrá la reco­
gida y  cambio de los billetes al efecto del 
cumplimiento de las condioiones del contra­
to celebrado con el Banoo Español de la Ha­
bana, que dando libre de toda resfionsahiUdad 
desdo la publicación de este dooretu, o io e p -  
cioa hecha de la obligación uu que se cansti- 
tuyc de proveer al Banco de las fondos uece- 
sarios para cambiar por oro y  amortizar 32 
millones de billetes ai tipo de amurcizaciou 
en el artículo anterior fijado.

Art 5.® Si los billotes presentadas al ca n ­
je no llegasen á la suma du 32 millonea, será 
deducida en beneficio del Estado la mitad del 
importe de los billetes quo fal-en para alcan­
zar aquella cifra do la oaotida l quo el G o­
bierno se obliga á entregar al Banco Español 
de la isla de Cuba. Si la canti-iad presentada 
en bi letos fuera menor do 30 millones nom i­
nales, no rebasando el lím ite do 28 millones, 
osa diferencia eutre ambas samas se distri­
buirá en proporción de 7o por 100 para el Es­
tado y 25 por lOí) para cl Banco. Y  sí rebasa 
la cifra de 28 tnilloues, toda la diferencia en 
meaos beneficiará íntegra al Tesoro.

árt. 6.® Serán de cuenta del Banco Español 
de la H-sliana todos los gastos qu-; originen 
las dív'TBas opera iones de la n-coglda, reci­
biendo por este servicio la comisiou do 2 1)2 
per lo o  sobre el importe ef-ctivo de los b ille ­
tes recogidos y  amortizados.»

Por telégrafo
L ond rfs  31.—Interrogado sir Charles D ilk - 

golire la cuestión anglomarroqui, ha manifese 
tado que ésta no reviste iniporlaucia alguna; 
anadiendí» que Inglaterra jam ás ha tenido 
propósito alguno sobre Marruecos, sino úni­
camente deseo de fomentar sus interesas c o ­
merciales en él com o cualquier otro país.

B in stla s  31.— El gobierno del " stado libre 
del Congo, coutestando á la reelamacion pre­
sentada por el ministro de Negooios de Fran­
cia, Sr. Kibot, por el atentado cometido con­
tra uu puesto francés eu la ribera del Eoffo.
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ka dacUaadd toda U  rcipoieabilidad de este 
incidente, declarando qae el berrítode en que 
el enceao se desarrolló ae peiieaeee i  la po­
blación.

ñfúúoa 31.—Nada b a j  aún deñaitivamea- 
(e resuelto acerca de la auunciada visita de 
loa rejea de Portugal ¿ España durante el 
próximo mes de Octubre.

— En el Estado del Congo se ha 
dispuesto realizar ana inferraacion acerca 
del conflicto surgido con  los puestos fran­
ceses.

P aris  31.—.Un ciclón  ha devastado en la 
madrugada de hoy la región de Valenca, de- 
partameuto de Dreme.

Los viñedos han quedado destruidos en ab­
soluto, siendo muy considerables las pérdidas 
materiales do varios puntos de la región.

Breslau 31.—L os  casos ocurridos d o e n -  
fp rmedad sospechosa no deben causar ningu­
na alarma, pues se halla demostrado que no 
han sido coléricos.

N v e ta  F ork  31.— El periódico iVéro F orh  
E tra id  publica interesantes ROlicias do Vene­
zuela.

(jrcspo se halla encargado actualmente del 
Poder ejecutivo; las tropas del gobierno eva­
cuaron ú Caracas, y  la situación Je la ciudad 
es muy comprometida y tirante.

Asciende á seis el número de los candidatos 
á la r  esidcncia

Todos los negocios se encuentran paraliza­
dos y  empieza á dejarse sentir el hambre.

Habana  31 — Ha salido ayer de este puerto 
para ia Corona el vapor correo Vgracruz.

Barcelona  31.— Hoy dom nigo hafoudedo 
eu este pucrtn, procedente do Manila, el vapor 
correo Is li  de IHndanw.

Sa>ilnnd'r 3 i. -  A  las sais y  media de la 
tarde de h oy  ha fondeado en este puerto el 
vapor eorr. o «.Vlfoiiso X III», procedente do 
Ift Habana, sin novelad  á bordo.

Londres 31 — La indisposición que retiene 
en cama al Sr. Gladstone ciirece por compl'’ to 
de gravs'lad pues se reduce á un fuerte cons­
tipado.

Hoy le hiiii visitado numerosos amigos, 
ciuienre han recibido instrucciones del jefe 
del partido liberal respectó de la próxima 
campaña parlamentaria.

P aris 3 [ .—El presidente. !do la Eepública 
inaugurará mauuna en el palacio d» Funtaine- 
bleau Ih sexta Ex[>oiiolon aiiu.il de pinturas, 
habióndoso admitido por el jurado más de 400 
cuadres.

Viena 31.—Los despachos de Tours dan 
cuenta de los estragos cansados por un terri­
ble hiirai'án en el departamento de Ciimondou- 
dü las cosechas han quedado completamente 
destruida».

Tain! lien se coQsideiati perdidas las eoso- 
chss de otros veinte distritos por efecto da un 
pedrisco.

Laa pérdidas materiales exceden un millón 
de francos.

P n rfea i.— Un despacho de Pontoise dice 
que en k  al i-a  de. Gonesse se registraron 
ayer cuatro falli'cimientos que se sospecha 
hayan sido ocasimiados por el cólera.

En dicha ald"a r iti i mucha alarma no obs- 
teniij las seguridades liadas por el médico de 
la lúoaliilad y Ihs medidas sanitarias preven- 
tivae tornadas por las autoridades.

Earis 31 .—Oflei límente se confirma qao 
los reyes de Italia irán á Génova en los últi­
mos días del mes actual para visitar la Expo­
sición Colombina.

NOT.V; Sin que sepamos á qué causa atri- 
bu irli, no so ha recibido en esta agencia  nin­
guu telegrama oorr'spondienlo á la  maiíana 
de hoy.

P a ris  3 / .— Los despachos de Berlín dicen 
que el canciller del imperio no ha reauedto na­
da drfiuiUvo todavía respecto d o  la celebra­
ción de la e x p o s i c i Ó Q  universal, eu vista de 
que el número de gobiernos confederados que 
ha c o D ta sla J o  á sus cousullas, 08 muy redu­
cido.

/•arís 31.— Nuestro mercado de trigos si­
gue ea oomph'ta o.thna, cotizán i „ .onimal- 
mente los precios de 21.S0 á 2 ,0  para los 
trigos blancos del país, y  de 22 á 23 los rojos, 
cada IDOkíI s.

Los trigos extranjeros se pagan á 22,25,
L o n d fts3 i. —  TAs Daily y  .Víwsdesmiente 

la noticiia do que e l Parlamento vaya á sor 
disuelto drutro de algunos meses. Añade que 
la Cámara da loa Comunes debe discutir am­
pliamente las cuestiones relativas á las refor­
mas de Irlanda.

El centeparlo de Colon
A yer se recibieron en la pre sidencia del 

Consi'jo de ministros los siguientes telegra­
mas de la Junta dei centenario:

B w lo z  30, (10 n.)— Al presidente del Con­
sejo de ministros c l gobernador:

«Tengo el honor de participar á V . E. que 
acaban da llegar ¿e sta  los señores que fo r ­
man la comisiou de la junta directiva del oon- 
teuario y  reprcseutautes diplom áticos, los 
cuales han sido recibidos en la estación [de 
La Palma por otra com isión de esta junta 
ejecutiva de fiestas, y  en la estación de esta 
capital por lus demás vocales de la misma y 
representaciones de la Diputación y  comisiou

previaeial. Ayuntamiento, sociedad Colom hl- 
na y  por el que suscribe.„

.tfutf/va 30, (11 n .)-S e ñ o r  presideate del 
gobierno;

Llegué con la comiaiou muy bien y  muy 
contento. Agradezco á usted sus recomeiiJa- 
oionei. La oficialidad del vapor m ejioaco le  sa­
luda.— íVtra Palacio.

B ítelva  30, (11 n .)—.Al presidente del Goa- 
sejo de ministres:

La oomisioQ ha sido recibida por las auto­
ridades y  por las corporaciones coa cariñosas 
manifestaciones de aprecio. Ea nombre de 
ios compañeros, doy i  V . E. las más expresi­
vos p'facias por tantas atenciones debidas sin 
duda á su recomendación afectuosa.— 
de Arce.

Según n o tic ia s  d e  Gáilís, e l  s e ñ o r  m in is tr o  
d o  Marina v is itó  a y e r  por la  tarde lo s  buques 
e x tr a n j'T O S  s ie n d o  a c o g id o  c o n  g r a n d e s  m u e s ­
tras de d e fe r e n c ia s

A las siete de k  mañana salió del puerto de 
Cádiz, con rumbo á Huelva, la carabela «San­
ta Maria», remolcada por el vapor mercante 
«Joaquín Piélago.»

La carabela iba ú la derecha del «Legazpi», 
buque almirante, que llevaba á bordo al mi­
nistro de Marina y  ai capitán general dol de­
partamento Sr. Butlcr.

El “ Isla do Cuba,, remolcaba ú la corbeta 
«Nantilus.»

Al pasar k  carabela por delante del cru­
cero fraucés «Doguesclin» y  del crucero 
norteamorieano, el primero disparó veintiún 
cañonazos y  el segundo tocó la Marcha real.

El «Legazpi» no pudo contestar al buque 
americano porque á los músicos se lea habla 
olvidado los papeles del himno.

lil acorazado «Lepauto» saludó también 
con veintiún cañonazos, que fueron contes­
tados por el buqno almirante con el himno 
italiano.

Cuando ia carabela pasó por delante de 
otro buque aiistriaco, loa nuestros izaron la 
bandera de Austria, el «Isla de Luzon» dispa­
ró BUS cañout 8 y  el «Lcgazpi» tocó el himno 
austríaco.

Lo mismo so hizo delante del barco meji­
cano .

En una línea que ocupaba más do dos mi­
llas de extensión m.irehabaa dos torpederos 
ingleses, la «Nantilus» y la carabela, el caño­
nero «Temerario» el crucero francés «Heron- 
d' llP» y  el crucero “ Isla de Luzon.,,

Lacorbeta, inglesa«.Amphión» iba en la van­
guardia. Detrás de todos iba el cañonero “ Co­
codrilo.»

Loa acorazados españoles y  extranjeros que­
darán en bahía bastalel dia 2 de .Agosto que 
salilráu para Huelva.

El espectáculo que presentaba la salida de k  
carab'da era pintoresco en extremo.

Todo el pueblo de Cádiz despidió á k  «San­
ta María» desde, la muralla agitando los pa­
ñuelos.

Navegando ocho millas por hora todos 
los baques do la expedición que iban empa­
vesados, entraroa en alta mar sin perder la 
linca.

E n lra ila  ea  D iie lva
A las doce da la mañana so detuvo la escua­

drilla frente á la barra Je Huelva, para tomar 
práctico y  esperar la subida do la marea.

A las dos Je la tarde pudo seguir la caniLe- 
la hacia el pnerto de Huelva, quedándose el 
«Isla de Cuba,, que remolca el «Nautilus» y 
los demás buques hasta la hora de pleamar 
que fuó á las siete de la tarde.

Kr.tn las cuatro do k  tarde cuando entrá­
bamos en puerto, pasando frente al histórico 
monasterio de la Rábida.

De.sde cubierta sa ve los trabajos de restau 
ración que se están haciendo eu él y  que me 
parecen atrasadísimos.

Se ha hecho un amplio camino desde el 
muelle y  he visto el andamiaje del monurneu- 
to que se erigirá á Colón, y  que creo que tam­
poco catará terminado basta Octobre.

P oco después divisamos los buques extran- 
j''ros surtos en c l puerto, quo dispararon sus 
oañoncs.

Entonces, multitud de lanchas se acercaron 
á la carabela, y  la gente la saluda agitando 
los pañuelos.

Los buques extranjeros surtos en Huelva 
son; la corneta mejicana «Zaragoza», barco 
modernisbno j  hermoso, mandado por un co­
mandante que no sabe español; la holandesa 
«Dcca’ ró», y  otra austríaca.

.Al fondear la carabela se le echó encima el 
«Isla de Luzon», siendo imposible detenerlo.

La nao sufrió una pequeña averia que repa­
raron lo s  carpinteros dcl «Lcpazpi».

A a s  f le i i l* *  tre m añ ana
Las antoridades civiles y  militarea de C á­

diz estuvieron á última hora á bordo del «Le- 
gazpi» para ponerse de acuerdo con el gene­
ral Berangcr respecto á las ceremonias y  fes­
tejos de loa dias 2 y signicntes hasta el 5.

Es seguro que el dia 2 se dirá nna misa en 
Palos, y  que el mismo dia por la tarde se can­
tará ona salve en el convento de la Rábida.

Enseguida volverán las autoridades, y  al 
día siguiente por la mañaua se hará c l simu­
lacro de salida de la carabela, que será «scol 
tada por los barcos pequeños hasta la entrada

do la barra, donde ciU rán todos los graadM 
buques de ta escuadra.

La carabela romperá la línea, y enleneea 
los buques harán salvas.

Después volverá U  «Santa Maria» y  los b u ­
qaes grandes continuarán coa rom bo á Cá­
diz.

Habrá dos banquetes. El del primer dia ha 
sido dispuesto por k  oomision ejecntiva, y  el 
Bogando por el Gobierno.

La nuche dcl 3 se dará un baile en honor de 
loa marinos y demás personas invitadas.

N O TIC IiS  DE SAN SEBASTIAN
F ir m a  «le  l a  B e ia a

S. M. la Reina firmó ayer l o B  siguientes de­
cretos:

Plantillas reformadas de Correos y Telégra­
fos.

Nueva plantilla del cuerpo de Seguridad.
Crédito para gastos dcl Congreso de Ameri­

canistas.
Cresoion de Audiencias territoriales en la 

Habaua matanzas y  Santiago de Caba.
Nombramientos de gobernadores.
Cesiou del título de conde de Limpia, á f a ­

vor de D- Justino de Rivera.
Flaotillas dcl personal de Montes y  de 

Obras públicas en la isla de Cuba.
Presupuestos de obras del puerto de L e - 

queitio y  del Puente Mayor de Valladolid.
Distribución del presupuesto extraordinario 

de cincuenta millones de pesatas.
Arregl parroquial de la diócesis de Jaén.
Indultos de pena capital acordados en el 

último üonsejo.
Proyecto do obras de desmonte de los terre­

nos inmediatos al Palacio de Bellas Artes.
Concediendo un crédito para auxiliar á los 

emigrad es portugueses.
Convocando á elección para on senador por 

la provincia de Zaragoza.
Siibvoncionandn k s  obras para el abaste­

cimiento de agnas potables de Santiago de 
Cuba.

Nombrando, para representa al ministerio 
de Ultramar en el Congreso Jurídico del Gen -  
tenario de Colon, los letrados Sres. Oapdepon 
(D. Trinitario), García Barzanallana (D. Jóse), 
Bergamin, Lastres y  Pous (D. Federico .

Confirmaudo ea el cargo de jefe de a se c ­
ción de Fomento de Puerto R ico á D . Angel 
Vasconi.

Nombrando oficial primero del ministerio 
de Marina, en reemplazo del Sr. Montero R o -  
pallo A D. José Barroca.

C a n - e r a n  d e  V e l o r l p c d o s
Con gran concurrencia se celebraron ayer 

las carreras de velocípedos annnciadas,
A la mitad do la fiesta se presentó la fami­

lia real, siendo reeibiila por e l gobernador c i­
vil, el alcalde, y  en representación del club 
Donostiarra, por los señorea Elixalde y, A z- 
queta.

La banda del regimienta de Valencia tocé 
la Marcha Real.

S. M, la reina y  laa augustas niñas fueron 
obsequiadas con preciosos ramos de flores.

El premio de la Reina Regente lo obiuvo 
D. Luis Ibarrola, vista de la aduana de Irún.

Loa premios da las carreras inlernacíoaales 
de velocipedistas do Bayona, Burdeos y R o - 
chefort, logan ó D. Juan Prunela, del club 
Oscense.

En ¡a carrera infantil gané c l niño Vega 
Seoane, biju del teniente de navio del mismo 
nomhie.

Obtuvieron además premio eu diversas ca­
rreras. Julio y  Eugenio Langosteria, Justo Ca- 
rrasqiiedo, del club Donostiarra; Luis Cam­
pos, dei Oscense, y  José Golcoecbea, de Pam­
plona.

La fiesta ha resultado sumamente anim ula.
A la salida la familia real recorrió la pista 

en coche, siendo aclamada con entusiasmo.
A S. M. ia acompañaban el duque de M edi­

na Sidonia, capitán do fragata Sr. Revuelta- 
Conde áe las Qvemadas, Sr. Ezpelata y  mar, 
queses de Mirallores y  Martorrell.

Fu:‘KO>i a rt iflc la le a
Por la noche hubo fuegos artificiales en la 

plaza de la Constitución, quemándose tam­
bién el cerenzurko (toro de fuego).

A l aparecer en el balcón del Ayuntamiento 
Í5. M. k  Reina, prínces-a de .Asturias é infanta, 
resonó GU la plaza un aplauso general y  repi­
tiéronse los vivas.

Entra los varios fuagos quo se han quema ■ 
do había una rueda que simulaba un polich i­
nela con grotescos movimientos, y  sobre un 
cuadro de fuegos encontrados destacábase un 
transparente con el siguiente letrero:

«A  SS. MM. y  A A ., el pueblo do San S e ­
bastian agradecido.»

Al entrar y salir S8. MM. en la casa Ayun­
tamiento, han sido saludadas con entusiastas 
manifestaciones populares.

El Avuntamiento obsequió á las augustas 
perssnas con un ¿uncá y  ramos de  flores. La 
Gesta no se prolongó por causa de la lluvia)

BALANCE
DEL BANCO DE ESPAÑA

Las existencias metálicas de oro no ofrecen

mas que un aumento de Bd peestas, y  laa á« 
plata medio m üfóo, snmandu eatrs anohas 
319.091.673 pesetas, en tanto qae les billetes 
en circulación han bajado de 8fi3.207.326 á 
852.2B5.42Ü.

Les cuentas eorriontea y  los depósitos so 
mantienen casi inalterables.

En préstamos ha habido un aumente da 
cuatro millones de pesetas; pero en los des­
cuentos flgura una pequeña baja.

La cuenta corriente con el Tesoro ha baja­
do de 82.832.476 pesetas á 70 196.828.

Resulta, por 1» tanto, una sitnacion bastan­
te m ejor que la dcl penúltimo balance.

Boletia comercial
ULTIMAS TRANSACCIONES

Rioseco (Valladolid).—Detall; Trigo, entrada 
nnla Tendencia del mercado, animado. Tiempo, 
bueuo.

Tudela de Da iro (Valladolid) -T r ig o  a 46 rea­
les fanega id. rojo a 00; centeno a 25 cebada a 
23; yeros a 23; lentejas a 00; alubias a 70; avena 
á 16 garbanzos superiores a 13); id. regulares a 
110; id. medianos a 80 habas a 00 muelas a 44; 
guisantes a 00; harina de 1.® a 16, reales arro­
ba; id. de 2.* a 16, id. d e 3 .* a l4 ‘00 cascarilla 
a 0 ‘00; patatas a 4 rs. arroba: aceite a 00 rs. 
arroba; vino blanco a 06 rs. cántaro; id. tinto 
a 7.

Medina del Campe (Valladolid).—La entrada 
de ha sido de 3>6 fanegas de trigo, pagán­
dose do 46‘25 á 46‘50 rs. las 94 libra®; trigo 
sobro wagón a 47*00.

El morcado en alza.
Tiempo b'.ieno.
Zamora.—Harinas do primera a 16; de segun­

da a 13; de terceras,14; Trigos: superiora44‘5e. 
corriente a 43; centeno a 26: cebada a 27; a ce i­
te a 00; vino tinto: a 00; id. blanco a 01; aguar­
diente anisado a 03 Partidas, hay ofertas de 
trigo a 00*03 rs. las 91 libras: tendencia del mer­
cado, firme.

El vino sigue vondieadosa 46  y 7 1(2 rs. can- 
taro, con poca salida para fuera.

B olsa
C 'otlxac ión  o l lc ia lt io  I.* A g o a fo  «le  19&9

FONDOS PUBLICOS

4 por 100 al contado..........
— fin de m es........

pequeños..........
4 por 100 exterior..............
4 amortizable al contado..

—  pequeño.®..........
Billetes do Cuba; 1886-... 
Id. Hipotecarios de iJ 169)

— Id.cáds 5 0i0.. 
Bsttoo da España: acciones

—  Id. cáds. 40(3 .. 
Obliga. 5 OiO...

G.* do Tahacos; acciones •.
COTIZACIÓN DB PARIS

4 por 133exte''ior..............
3 por l'W francés................
N orte...................................
Mdio.Ua  ...................
Rio Tinto.............................
Tharsi’ ...............................
Precio oro, B. Aires..........

Ultimo
precio

68 8 ’ 10
68 80 10
69 7-í »
73 85 35
78 3) »
73 45 »

104 41 »
95 90 5
84 00 »

359 50
00 OO »
00 00 »

110.50 »

62 25 »
93 3) »

475 00 »
JOO 00 »
000 00 »
)00 00 »
00) 00 »

ALZA

50

ba;a

>
>

1 15 
»

20
»

13
»
»
»

50

»
»
»
»
»
»
»

Letras; Londres, á 90 Jlas vista 00 00 »
—  —  8 id e m ... .  00 00 »
—  Berlín á 8 hlom  »  00 »
— París á 8 id e m ... . . . .  00

Especliculas para hoy
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueva. 

12 concierto bajo la dirección de D. Manuel 
Pérez.

PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.—La 
espada de honor.—Correo nacional,—Las doce 
y  m ed iay soreuo.—La espala de honor.

RECOLETOS.—A las nueve.—Madrid puerto 
de mar.—Adivina quién to dió.—Los extran­
jeros.—Madrid puerto de mar.

TIVOLl.— A las ocho y  tres cu artos.-E l 
hijo de un excelrncia,—De Herodes á Pilatos 6 
el rigor de las desdichas.—Coro de señoras. 
— El hijo de un excelencia.

GRAN CIRCO DE P A R IS H .-A  las nueve.
2.® soirée fashiOQable del 2.- abono.—13 repre- 
senteciou de la renombrada pantomima « La fe - 
r lade Sovilla» on la que toman parte la prl- 
mera bailarina señorita Soledad Hernández y  
el popular cantador flrmeuco Juan Breba.

Silis 2 pesetas— Entrada general, 50 cénti­
mos.

GRAN CIRCO DB COLON.—A las nueve, 
—Variada función por los principales artistas 
de la compañía, debut de la señorita Vekíta, 
loa célebres gimnastas Secchi y  «La feria da 
Sevilla.»

Ayuntamiento de Madrid



JABAIE DE D90ITAL de LAÍÉLOÍYE
Empleado con gran ¿sito doade bace ya mas de treinta años por loa Facnitatlvos I  

ae todas las Naciones contra las diversas afecciones de] ooraxon eontra la ¡ 
a idroim sla , las Bronqnltia nervioaaa, el QarroUUo, el Asm a j  contra  ̂
todos les desórdenes do la circulación. |

GRAGEAS DE QÉLIS y CONTÉ
D S  X .A .O T A T O  D S  B Z E R S O  

Apnbríti por It ÁBadsmh <h Medicina de Paría, que en dos ocasiones diferentes, ft 
veinte anos de Intervalo la una de la otra, ha hecho constar su superioridad deci­
dida sobre todos los demás ferruginosos conocidos, asi eomo su encscia probada 
contra las enfermedades que reconocen por causa ei empebrecimlento de la sangre.

ERGOTINA Y GRAGEAS de ERGOTINA
d e  B 0 1 M J E 3 A . N

[Pnmladat eon una Medalla de Oro per la Sociedad Farmaetuilea de Paria)
|La solución de Ki^atlnm  de  O o i^ e ««  constituye nuo de los raatores bemostáti- j 
I eos que se conocen. Las Oregesa «le E«<ge«Ha Me Bonjemn se emplean pan { 

feeluter las alum bram ientos y cortar las hem orrdgias de todo género.

^DepósltogenerñliFarmacl3ideLARÉLONYE,callgdeAbouk¡r,n'>99,enP»rít
Y EN LAS PRINCIPALEú'FARMACIAS DE TODAS CIUDADES

1  ® ÍG 0 CIVIL mk
Comentado y  concordado coa los Fueros y  la mayor izarte de ios Códigos 

extranjero.s, por el I .,e ú n  O o isd  y  .^ á i i c l ie K . magistrado de
la Audiencia de Barcelona, en cuatro tomos, ai precio de

■ ec rústica, 33 pesetas en Barcelona y  35 fuera 
en tela, 37 id. id. 39 id.

A los que pidau directamente á Barcelona, Fontanella, 44, principal se 
les abonará el 10 por 100.

.!%p63)dlci>w a i  C ó d ig o  C iv il
por el mismo autor; revista dividida en cuatro secciones: do. trinal, legal, 
jurisprudencia y  cuestionarios y  fueros.

Precio por cada 12 entregos, que se publicarán siu sujeción á plazo:
En Barcelona, 9 pe.setas; fuera, 10 pesetas y  Ultramar, 15 pesetas. 

B i'nírcga siie léa . 1 p o s é is

Redacciónij Admvmslradón: Fontanella, AA,pral. 1 .®

J A R A B E  fle R Á B A N O  lO D A D O
de C r R I M A U L T  y  Farmacéuticps en Paria

Dc<.¡.¡ ’.y ■ rióst cj'a m.:dkaintnto dá loa resiiUadoa mci» nolablas en laa
 ̂ ■■ "..:<-‘; i . .  'üí, de laxn(-inria, reemplaxando de una manera mu’i

ven. a;-<a él a.x.lj de hujado de bacalao el jarabe antiescorbútico y el yoduro de hierro.

uii (vinoil:,! fíohorono conli-a los In fa rtos  é In íla m a o ion es  d e  la s  
f..ianu.u.a9 aci cur.Jo, ol u sa g re  y todas las erupciones de la piel, de la 

/  ■, y <|.' r,. ov.'iia i l apetito, tonifica los tejidos, combate la palidez y 
)J I,.,; j m1 ...i |,!s .-.11 i.;ís y devuelve A los niños el vigor y la vivacidad natu- 
' -  •. ‘I'' medicamento conlia las co s tra s  d e  le ch e , y un
earcciciite uepuvativo.

fh iP O riT A N T E  : Los ailniirubles efectos de esto medifamento, consagrando 
'■< •••, t u c o I v u i  p,-0 ‘)oeado numerosas falsifioadones é imitaeionea sin valor

l ,jru obtener el legii.mo <j eficut Jarabe do R.-ibano loJado exíjase
 l'» iwqroa do tobrica, la firm a GRIM AOLT y  C“  además
' • * “  i.kj y  €i sello azul del gobierno «rancás.
D ep ósito  en  la s  p r in c ip a les  P a rm io ia s  y  D rog ’aerias

eOMPiSli  CDiONIil
CHOCOLATES Y CAFE

L i CASi m i  PA H  S A I »  M T R 1 B K 1 0  ll fS T R IA t  E l El RAIIO
Y FABRICA 

9.000 KILOS DEgCHOCOLATE AL DIA

38 MEDALLAS DE ORO Y  RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

DEPÓSITO GENERAL

1 8  y 2 0 ,  Calle Mayor, 1 8  y  2 0  
MADRID

S E R V I C I O S  D E  L A  

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA
DE liARGELONA

m e s  d«3 J u lio  de

Línea de las Antillas
NEW YORK Y VERACRUZ

Combinación á puertos americanos del Atiáutico y  puertos N v  
b. del Pacífico. ■'

El 16, de Cádiz, vapor «Alfonso XID , para Puerto Rico: Habana v 
conJtraBbordo para Progreso, Campeche, Frontra y  Vera ruz.

K m  de Santander, vapor «Ciudad de Santand r*, para Corufia 
Puerto Rico, Habana y  Veracruz.

El 30 de Cádiz, vapor «Buenos A ires., para las Palmas, Puerto Rico 
Habana, Progreso y  Veracruz y  con trasbordo para los lito, ales de 
Puerto R ico y  Cuba, Estsdcs Unidos, Tuxpam y  Tampico.

Linea de Filipinas
K122 de Barcelona, vapor «Isla de Luzon», para Por Said, ádca 

Colombo, SiDgapoore y  Manila.
LINEA p s  BÜKNOá AIRES.—E '9 de Barcelona y  el 7 do Cádiz 

vapor «Antonio López, para Santa Cruz do Tener;fe, Momevideo v 
Buenos Aires. •’

Servicio de Africa
..  El 75 lie Barcelona vapor.Rabat. rara
Melilia, aga, Ceuta, Cádiz,Tánger, l.arache. ttabatU sablauca. 
Mazagan y  !iir-gador.

’B 'nv'irer— De Cádiz para Tánger k s  iniicg, 
bados ^ y  de Tanyer para Gadi* ios martes, jueves y  Ba-

Psra roas informe? en Madrid, A ge cia de la Cciniania TrasatiBntica, Pii«>rtu «it*! i<i.

M o n r o y
.LfUUá’ .oii OJS icit.íi: ítlUaíLlf'

'fD.Lral áfis Famüln

vO'Dentista, Corredera 
Baja de San Pabio, 21, , 
contiguo al Teatro Lara. »• «■ p*ft>s

ASTILLERO ÜÍQUE Y TALLERES
DE VEA-MURGüÍA HERMANOSl 

EN C A D IX
Construcción y  reparación de buques.— Fundición de 

metales para toda clase" de construcciones.

EL AGUIL A
fiM Y  B.ÍOI! BE RflP .iSIIEIlliSycrN FiiO S H R l  C (ISrEfn«\ 'tP  1 1 A . » «

Calle depreciados, núm. 3 , esquina á la de Tctuan
C am a  fondA dA  

en  iS.vO :S T A (;íO N D E  v e r a n o
PRECIO FIJO-ANO DE 1892 A 1893

7
13
41i2

11
3S
25
87I|2
2 2 1 i2
421 ¡2
42Ii2
30
35
171i2
30
75
25
171i2
421i2

ptas.

< 'A M A  f u n d A d j  
en

PRECIO FIJOS
20 á 

i  
á 
á 
á 
á 
á 
& 
á 
á 
6

Trajes completos de paten, jergas, tricot negros colores de 
Pantalones peten, tricot y  novedad de

Id negros de castor y  elasticotin de
Chalecos negros y  novedad en varios géneros de
Americanas de pateu, tricot y  jerga de
Ohaqués tricot y  jerga de
Sacos y  sobretodos en jerga, vicuña y  chinchillas de

Id con pieles de
Batas y  bafines lenilia y  tartsn de
Levitas cruzadas de pafio y  edredón de
Fracha en paños y  cachimires de
Capas enteras en paBc-s de Bejar y  Tarraza de
Karricha de melton y  otros gónerosi de
Rusos chincbillas y  patanes de
Idem con esclavina alta novedad de
Togaa pañete con vueltas de terciopelo de
Pardesus entretiempo, lan illa ,jergaycasim ir de
Impermeables de
Macforlands novedad de . .
H*: Todo recien constrnido y  corifeccionedo con la elegancia y  esmero que tiene acreditado 
este grandiosoestallefccidablecim lento. primero en sn clase en España y  al nivel d é lo s  
mejores del extranjero, tanto per su organización, com o por la bnena confección de las 
prendas.

Altas novedsde para la medida en géneros del pais y  extranjeros.
NOTA Será debicadamente atendida cualquier reclamación justa queíae haga de prenda» 

compradas en esta case.

70
25
25
15
42 1 (2 
42 li2 
871[2 

125 
421i2 
75 
75 

i.50 
521i2
621i2
621)2

125
75
521)2
621)2
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